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Docentes, estudiantes y miles de colombianos están 
movilizados para obligar el hundimiento de un proyecto 
de ley estatutaria abiertamente neoliberal, al tiempo que 
exigen una ley estatutaria que materialice este derecho 
fundamental.

Comando Central (COCE)

LA DEMOCRACIA DE LA CALLE
ABRAZA LA EDUCACIÓN
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El proyecto radicado por el Gobierno buscaba declarar le educación en 
todos los niveles como un derecho fundamental y una mayor financiación 
estatal de la educación pública; sin embargo, en el paso por el Senado 
la oposición de extrema derecha introdujo numerosas modificaciones 

al articulado, con la finalidad de facilitar aún más la mercantilización y 
privatización de la educación.

La Federación Colombiana de Educadores (Fecode), lideró a la oposición a tan 
venenoso proyecto estatutario, fundamentando su protesta en los siguientes 
aspectos:
a. el articulado no declaraba a la educación cómo un derecho fundamental,
b. la creación de váuchers (bonos escolares) que dan lugar a la mercantilización 

de la educación,
c. la creación de la Superintendencia de Educación a sabiendas que este 

tipo de entidades regulan actividades comerciales,
d. creación de entidades mixtas de educación,
e. basar la evaluación docente en las pruebas de Estado,
f. eliminación del carácter obligatorio de los grados de transición, jardín y 

pre-jardín,
g. pone en riesgo la libertad de cátedra, entre otros. 
Las modificaciones de la derecha transformaron un proyecto con genes 
sociales en tratado eminentemente neoliberal y regresivo, que atenta contra 
la filosofía de que la educación y los servicios esenciales deben ser concebidos 
como derechos fundamentales inherentes a la condición social del Estado.
Lo acontecido con la Ley Estatutaria de Educación es lo mismo que ha ocurrido 
con las otras reformas propuestas por el Gobierno (salud, pensional y laboral), 
que chocan con la posición del viejo régimen que considera que estos son un 
negocio y como tal deben estar en manos de empresarios privados y grandes 
emporios económicos. 
Las diferentes movilizaciones a lo largo y ancho del país llevaron a que el 
Congreso tumbara tal proyecto de ley Estatutaria de la Educación, esto nos 
deja claro que ante la oposición a los cambios que realiza el viejo régimen, 
la opción más eficaz es la unidad de la clase popular y que Los Nadie nos 
apropiemos de la lucha por las transformaciones y la defensa de nuestros 
derechos, solo de esta forma es posible construir una sociedad con justicia y 
equidad social.
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Transparencia internacional emitió hace poco un informe 
sobre la corrupción en Colombia entre 2016-2022, luego 
de analizar 1.243 casos se logra una radiografía de la 
corrupción. Luego de revisar los casos de este periodo en 
cuestión precisa que más de $21 Billones de pesos fueron 
robados por corruptos de alto nivel.

Antonio García, Primer Comandante del ELN

CORRUPCIÓN Y TOTAL IMPUNIDAD
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A la par, se identificó que, por este hecho de manera directa, 
resultaron afectadas 14.53 millones de personas y que, en el 
24.65% de los casos terminó afectando en específico al grupo 
poblacional de los niños, niñas, adolescentes de territorios 

apartados, comunidades vulnerables.
Se destaca que en el 72% de estos casos, los responsables de dicho 
robo continuado y de gran impacto se encuentran, servidores públicos, 
autoridades electas por voto popular y personas del sector privado. Los 
responsables de estos actos de corrupción resultaron ser del sector 
Defensa y seguridad, seguidos por personas vinculadas al ámbito de la 
educación, vivienda, salud y educación.
De otro lado, en el 31,8% en estos hechos de corrupción, la participaron 
grupos criminales y paramilitares como del Clan del Golfo y en un 28,79% 
las AUC.
Hace ya más de un año, en julio de 2023, en la revisión de 57.582 casos 
entre los años 2010-2023, el 93.99% no tienen una condena, el 80.7% 
se reportan sin capturas y el 77.15½ apenas llega a indagación. La 
impunidad es casi total.
En este sentido Idárraga secretaria de Transparencia, afirmó: “Estamos 
en la obligación de cuidar cada peso que se invierta de forma efectiva 
en el mejoramiento de las condiciones de vida de los más necesitados, 
la corrupción anda en hombros, lo hemos reiterado”. Sin duda, estos 
abundantes y constantes hechos de corrupción, impactan en el 
debilitamiento de las instituciones públicas, mayor desigualdad, aumento 
de la desigualdad social, salud, educación, falta de oportunidades sobre 
todo para los jóvenes, entre otros impactos directos.
Entre los renombrados casos de corrupción más recientes podríamos 
resaltar, entre muchos:

 2 Paz. Se desviaron dineros destinados a la implementación del acuerdo 
firmado entre las FARC y el Estado de Colombia.

 2 Salud. El gran entramado corrupto de las EPS, una historia de abusos, 
mentiras con un resultado lamentable, millones de muertes por falta 
de atención oportuna. Todo un monopolio tipo cartel.
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 2 La Unidad Nacional de Gestión del Riesgo (UNGR). El gran agujero 
descubierto y aún no con la total claridad de su real dimensión.

 2 Tolemaida y otros. El tráfico de armas, cuya investigación devela 
que altos militares estaban muy bien articulados entre sí y lideraban 
una impresionante cadena de Tráfico de armas. 

Esta nefasta realidad es aderezada por las Empresas de Comunicación 
afines al Poder económico y político, evitando análisis de fondo e 
impedir la identificación de los reales responsables permitiéndoles 
evadir responsabilidades y mantener imagen.
Queda claro que élites políticas, clanes regionales, un amplio sector de 
rango en la fuerza pública, empresarios nacionales e internacionales 
son los responsables y beneficiados de este robo de gran impacto en 
la población vulnerable. 
En el caso de las empresas internacionales es importante señalar 
el reciente fallo de responsabilidad emitido por un jurado de West 
Palm Beach, Florida (EEUU) contra la multinacional Chiquita Brands 
International, por patrocinar grupos paramilitares y con ello hacerse 

DEBATES del CONFLICTO88



parte de un amplio número de masacres, asesinatos y graves violaciones 
a los derechos humanos, despojo de tierras, desplazamientos, etc., 
hechos ocurridos entre 1990 y 2000.
Vale decir que, el reconocimiento expresado en este proceso, por los 
directivos de la empresa señalan ahora al entonces gobernador de 
Antioquia, en tanto se puede concluir qué él estaba enterado de éste 
entramado. Todos estos actores unidos para desarrollar una política 
de exterminio contra el pueblo organizado para imponer un modelo 
económico basado en la acumulación por desposesión.
Todos estos hechos tienen asuntos comunes: son perpetrados por 
élites políticas, económicas, militares; buscan lucro y ganancias 
personales, híper-acumulan riqueza, recursos, tierras, poder; hicieron 
del Estado su fortín como garantía de sus mezquinos fines. Estos 
objetivos mercantiles se fueron logrando sobre los hombros y el dolor 
de millones de seres humanos, sometiendo generación tras generación 
a la carencia, el hambre, la enfermedad, la exclusión.
Es necesario develar la Verdad toda, para trazar rutas y luchas conjuntas 
por la no repetición. Mientras tanto nos queda seguir luchando por 
estas profundas y urgentes transformaciones.
Es un contrasentido ufanarse de buscar cambios y a la par pretender 
sostener los privilegios de los grandes empresarios, además de 
sostener en el ejecutivo a los viejos camaleones politiqueros como Roy 
Barreras y sostener alianzas con los partidos tradicionales, que replican 
un modelo económico que solo desangra a la población, para que un 
puñado de potentados mantengan su lujos y privilegios.
El Gobierno autodenominado del cambio está obligado a cambiar la 
política económica y crear nuevos paradigmas enfocados a diezmar la 
desigualdad y la pobreza que sufre más de la mitad de la población; 
sin embargo, ni este ni ningún Gobierno que haya hecho acuerdos 
con el Tío Sam y el FMI, irá en contra del régimen y sus intereses, tan 
solo hará cambios de 360 grados, que calmen los ánimos para que 
toda siga igual. En este contexto, los verdaderos cambios sociales, solo 
vendrán de manos de la gente, ‘solo el pueblo salva el pueblo’ y en esta 
medida la lucha popular debe sostenerse y continuar sus gestas por 
las transformaciones estructurales que el país necesita.
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El régimen colombiano es neoliberal ‘hasta los tuétanos’ 
y está acostumbrado a negociar la privatización de 
servicios públicos como la energía eléctrica, la salud, la 
educación, entre otros; todo bajo la excusa que lo público 
no es rentable y carece de calidad.

Damaris Izaguirre

LOS DERECHOS NO SE NEGOCIAN

DEBATES del CONFLICTO1010



En septiembre del año anterior el Gobierno progresista radicó 
en el Congreso un proyecto de ley para establecer la educación 
como un derecho fundamental en todos sus niveles, tenía 
como propósito garantizar el acceso universal a la educación, 

es decir, que todos los niños y jóvenes del país pudieran ingresar 
al sistema educativo desde los primeros años de edad hasta la 
educación superior.

Contrario al deber ser de lo que es el Congreso en un verdadero Estado 
Social de Derecho, los partidos del régimen en silencio y de manera 
solapada tergiversaron el articulado y lo modificaron, convirtiéndolo 
en un adefesio neoliberal que atentaba contra los derechos sindicales 
del magisterio y lo que es peor aún, aniquilaba la universalidad y 
gratuidad de la educación y afianzaba su privatización; además, 
aniquilaba de un plumazo la libertad de cátedra convirtiendo la 
educación en un dogma al servicio del régimen.

Es de esperar que el régimen y sus partidos vean la educación como 
un negocio lucrativo; pero lo que resulta inadmisible es que el Pacto 
Histórico que dice ser progresista y el Gobierno del Cambio a través de 
su ministra educación, no se opusieran a los nefastos y retardatarios 
cambios hechos por el régimen; si no fuera por la legitima protesta 
del magisterio el adefesio de ley estatutaria hubiese sido  aprobada 
por el congreso, sin la más mínima oposición, moción u objeción 
de los partidos de Gobierno, ¿les dieron prebendas?, ¿este torcido 
forma parte de los acuerdos de la llamada alianza para gobernar?   

Lo acontecido con la movilización y paro docente para oponerse a un 
nefasto proyecto de ley que soslaya el derecho de los colombianos 
a la educación pública de calidad, tiene como antecede cercano el 
Estallido Social de 2021, que tumbó la nefasta reforma tributaria, y 
de la misma manera cayó el proyecto de ley antieducación urdido 
por el régimen; esto deja en evidencia que la movilización y unidad 
popular es la única opción real de retar a los poderos y construir un 
verdadero Estado, donde la legislatura sea en pro de Los Nadie y la 
Colombia profunda, porque solo el pueblo salva el pueblo.
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El intento de destrucción de la educación pública vía 
proceso legislativo, hizo resurgir un dragón dormido pero 
dispuesto a rugir cuando el pueblo esté en peligro, ¡para 
el pueblo lo que es del pueblo!

Claudia Julieta Parra

LA EXITOSA TOMA DE BOGOTÁ
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A mediados de la semana anterior las ya cotidianas mañanas 
grises y frías de Bogotá, empezaron a tener color y ambiente 
de júbilo y algarabía, con el anuncio de paro indefinido 
anunciado por la Federación Colombiana de Educadores 

(Fecode), con la divulgada ‘gran toma de Bogotá’, pero, ¿por qué paran 
los maestros esta vez? Hoy no se trata de la salud o recategorización 
del escalafón, en esta oportunidad no debería ser un paro de los 
maestros sino de todos los colombianos, porque se trata de tumbar 
una posible ley que atornillaría aún más la educación privada, y que 
deja en un estado agónico a la educación pública y el derecho de 
libre cátedra.  

Este miércoles 19 la cita a la ‘gran toma de Bogotá’ era en la mítica 
plaza de Bolívar, así que nos alistamos y caminamos rumbo al 
Parque Nacional, uno de los puntos de reunión para iniciar la marcha 
hasta el centro de la ciudad, pese a la lluvia y el cielo grisáceo la 
gente empezó a llegar, en poco tiempo el parque vacío se llenó 
de un hermoso aroma pluricultural y multicolor, que como un río 
caudaloso navegó hasta llegar a la Plaza de Bolívar donde todos 
confluimos. En medio de la heterogeneidad de la gente, el sentir 
era uno solo, hacernos escuchar por los honorables Senadores, 
para que tomaran conciencia y desistieran de aprobar una ley que 
lesionaría gravemente el sistema de educación, que ya de por sí está 
maltrecho por la falta de inversión estatal.

En medio de la algarabía y los discursos, la Pochis y yo tratamos de 
sumarnos y conocer de primera mano lo que pensaban los que miles 
de asistentes; una señora entrada en años y que se notaba que no 
era de la ciudad -una docente de Neiva que como muchos otros viajo 
a cumplir la cita en Bogotá-, no sorprendió al decir –“los uribistas 
atentan contra la educación porque su poder depende de que la 
gente no tenga capacidad de discernir y saber quiénes están a favor 
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del pueblo y quienes se dedican a los negocios”–. Un profesor de la 
Nueva Escuela fue enfático al afirmar –“nada de educación mixta, 
nada de educación híbrida, nada de educación terciaria porque ese 
es el propósito de la privatización de la educación; lo que necesitamos 
es inversión en la educación pública y que esta sea accesible, gratuita 
y de calidad en todos los niveles de la educación”–.

Otro de los asistentes nos conminó a estar alerta y no parar la lucha 
popular, –“necesitamos estar alerta para derrotar este proyecto que 
deformó la oligarquía, de igual manera estaremos prestos a la lucha 
y a la resistencia en las calles, y este proyecto se hunde por la acción 
permanente no de nosotros sino de cada uno de los colombianos, 
la lucha es de todos”–; Andresito un activista popular nos hizo una 
reflexión muy importante, –durante el Gobierno del cambio se 
tiene que desarrollar la educación como derecho fundamental, bajo 
ninguna razón se puede permitir que un Gobierno progresista sea 
el que de ‘la estocada’ y termine privatizando la educación”–. Lo 
más importante del mensaje de la ‘gran toma de Bogotá’ es que sin 
importar el tinte político del Gobierno, cuando sus normas atentan 
contra los derechos de millones, debe haber un puñado de mujeres 
y hombres dispuestos a luchar por un país equitativo y en pro de las 
mayorías.



Colombia encabeza nuevamente las listas de países 
con mayor riesgo para los defensores y defensoras de 
Derechos Humanos (DDHH), según varios informes 
publicados por diversas ONG’s, los señalamientos, 
amenazas y asesinatos son pan de cada día.

Himelda Ascanio

CONTINÚA LA PERSECUCIÓN A
DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS
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Esta semana se conocieron diferentes informes sobre el 
seguimiento a las amenazas para el cumplimiento de derechos 
y las consecuencias que sufren quienes luchan por que estos 
se cumplan. Colombia continúa encabezando la lista de países 

más peligrosos para ejercer la labor de defensa de los DDHH, con 
el agravante que la práctica que continúa es el asesinato a estos 
liderazgos. 

Estas estadísticas confirman la continuidad del genocidio contra 
líderes y lideresas sociales y políticos, defensores de DDHH; además 
confirma la continuidad de la Doctrina del Enemigo Interno y su 
aplicación a partir de estructuras paramilitares en asocio con las 
Fuerzas Armadas. 

Según su balance para el 2023, de la ONG Front Line Defenders, 
que hace seguimiento y trabaja por la protección internacional a 
defensores y defensoras de DDHH, “el 79 por ciento de homicidios 
fueron perpetrados en las Américas y Colombia lideró este ranking”.

Alan Glasgow Director ejecutivo de esta ONG señaló el doble racero 
de los Gobiernos para enfrentar esta situación; “esta espantosa 
oleada de agresiones contra defensores de derechos humanos 
es consecuencia directa del debilitamiento del marco jurídico 
internacional de derechos humanos y del doble estándar de los 
gobiernos a la hora de respetar los derechos humanos”.

Para el caso colombiano esta situación tiene que ver con la 
continuidad de las estrategias del viejo régimen, paramilitarismo y 
connivencia con las FFMM. El Gobierno Petro no ha podido enfrentar 
la situación y por el contrario ha permitido prácticas de asociación y 
avance entre narcoparamilitares, Ejército y Policía. La idea de buscar 
acuerdos de gobernabilidad con los representantes de las mafias 
políticas no le funcionó y por el contrario estas prácticas criminales 
de arrasamiento, persecución y genocidio continúan. 
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Han sido varias las expresiones de organizaciones, comunidades 
y sectores sociales, que se manifiestan contra esta situación de 
arremetida paramilitar y continuidad del genocidio; también con 
ellos, el Gobierno sigue practicando la lógica de dialogar, pactar y 
después incumplir, con lo que al final los problemas continúan e 
incluso se acrecientan; por ello mismo, el tono de estas expresiones 
populares tendrá que seguir subiendo, siendo conscientes que al 
viejo régimen se lo derrota en la calle y en la acción.  

Asesinados esta semana
Yilbert Montaño, era firmante del Acuerdo de Paz de las Farc; fue 
asesinado el 17 de junio de 2024 en El Carmen, Norte de Santander. 

Hader Enrique Escobar, era líder social, sindicalista de la Asociación 
de Trabajadores de la Educación de La Guajira; fue asesinado el 21 
de junio de 2024 en Maicao, La Guajira.

Jhon Edison Ipia Ipia, era firmante del Acuerdo de Paz de las Farc; 
fue asesinado el 21 de junio de 2024 en Jambaló, Cauca.
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Ante la antipopular decisión del Congreso de promulgar 
una ley que atentaba contra la educación pública y la 
consolidaba como un negocio, la movilización de la 
sociedad logró tumbar dicha ley.

Javier Mauricio Galvis F lores

LUCHA MAGISTERIAL
FRENA LEY NEOLIBERAL
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VIERNES 21 DE JUNIO
Tecnócratas expertos en robar
Fabricio Segura @FabrySeguraS

A Colombia le sobran los técnicos en corrupción. No queremos 
más «técnicos» de esta calaña.

Javier Ruiz Agudelo @ContraGodarria

Terrible, no como los tecnócratas uniandinos con posgrados 
en Harvard que al final terminan presos por corruptos y criminales.

Julieta @LaJulietaMM
Es que Pierre García si era muy técnico para dirigir el DPS. Era muy 
"profesional" sabía cómo robarse los recursos de los más vulnerables. 
No era bachiller.

JUEVES 20 DE JUNIO
El régimen hunde la ley antifracking
Susana Muhamad @susanamuhamad
Es una pena que, después de casi dos años de haber sido presentado 
ante el Congreso de la República, se hunda el proyecto de ley de 
prohibición del fracking.  Se hunde porque el presidente de la 
Comisión V de la Cámara de Representantes no lo quiso agendar 
para debate. No valieron las más de 174 mil firmas de ciudadanos, 
los 80 congresistas y el Gobierno Nacional que respaldamos esta 
iniciativa.

Jaime Enrique Moncad @JaimeMoncad
La politiquería que arrodillada a los intereses saqueadores de las 
multinacionales extranjeras, siguen buscando la forma de continuar 
saqueando nuestros recursos naturales. Es nuestro deber insistir 
para detener esta práctica perversa de extracción de hidrocarburos.

LUCHA MAGISTERIAL
FRENA LEY NEOLIBERAL
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El sombrero de Carlos Pizarro 
Anhll @AngeloB17254624
Al uribismo le indigna más un sombrero y no una multinacional como 
Chiquita Brands apoyando grupos paramilitares, desaparecieron 
comunidades enteras....

Andres Cortes @Andres_Cortes99
Yo respeto el legado de Pizarro y el trabajo actual de sus hijas en la 
política, sin embargo si es necesario no caer en los mismos juegos 
de la extrema derecha, hay que reflexionar en un contexto de 
autocrítica, sobre los símbolos que se imponen desde el poder.
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MIÉRCOLES 19 DE JUNIO
Cae versión neoliberal de ley de la educación 
Celso Tete Crespo @CelsoTeteC
Los enemigos de la educación pública son Cambio Radical y el Centro 
Democrático. Se les cayó la ley estatutaria que pretendía privatizar la 
educación y someter a los maestros a exámenes injustos, sin tener 
en cuenta los contextos sociales de las regiones.

Catalina La Grande @CatalaGrande__
Se cayó la reforma a la Ley Estatutaria de Educación ¡Que vivan los 
profes que luchan!

MARTES 18 DE JUNIO
‘Principio de oportunidad’ no disuade
Casa de la Mujer @casa_la
#SOSPorFeminicidio A 31 de mayo de 2024, en el país 321 mujeres 
han sido víctimas de feminicidio por varones que dicen amarlas. 
Señora Fiscal Luz Adriana Camargo el feminicidio no se previene 
aplicando el principio de oportunidad a los agresores.

Raquel Sofia Amaya @RaquelSAmayaA
¡La violencia es una escalada que empieza con un grito o una 
humillación y termina en feminicidio! ¿A quien se le ocurre poner 
a los agresores a conciliar con las víctimas? ¡Ellos No cambian! 
¡Empeoran! Eso está comprobado!@petrogustavo
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LUNES 17 DE JUNIO
Reforma a la educación
Andrés Pachón @AndresPachonTor
Profes dando lecciones de valor, fuerza y dignidad. 
#ReformaEducacionEs #TomaDeBogotá #Fecode 
#RetirenLeyDeEducación.

Ángel Páez @ampaego2015
#ReformaEducaciónEs Prioritaria, pero bien hecha. La educación, 
como Derecho Fundamental e inherente al progreso de la humanidad, 
no puede seguir siendo negocio de empresarios ni mercaderes del 
conocimiento. Urge defender y fortalecer la Educación Pública.

LA ÑAPA: MANIOBRAS MILITARES
DE LA OTAN EN EL PACÍFICO COLOMBIANO     
Antonio García @AntonioGaELN
La visita de la general Laura Richardson, comandante del Comando 
Sur de los Estados Unidos (Southcom), a más de pasar "revista a sus 
tropas colombianas" vino en son de negocios, a ofrecer aviones de 
combate F-16 fabricados por Lockheed Martin.  Richardson, también 
confirmó la visita a las aguas del Pacífico colombiano del portaaviones 
George Washington, a finales del presente mes. Este navío nuclear 
hará ejercicios con Fuerzas Militares colombianas. Afinando armas.
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Nuestra política económica continúa dándole 
prelación Gasto Corriente e incrementa el margen de 
endeudamiento en un periodo donde el país no solo no 
crece, sino que se desacelera; lo que hace que nuestra 
economía sea inestable, volátil y susceptible de un periodo 
de estanflación.

Chavela Villamil

GASTAR MÁS DE LO QUE
SE PRODUCE EMPEORA EL DÉFICIT
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De acuerdo a los más recientes informes económicos del 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (Dane), 
el Índice de Producción Industrial (IPI) de mayo muestra un 
decrecimiento de menos 3,6 por ciento; de igual manera el 

Producto Interno Bruto (PIB) se viene desacelerando, el año anterior 
solo creció 0,6 por ciento y en lo corrido del primer trimestre de 
este año solo creció 0,7 por ciento; durante este Gobierno el PIB 
prácticamente no ha crecido, se podría decir que está estancado 
y presenta una tendencia de decrecimiento, ya que durante este 
periodo su media oscila en 0,72 por ciento, los resultados más 
bajos de las últimas tres décadas; además, la Deuda Externa (DE) 
actualmente oscila en 198.034 millones de dólares, lo que equivale 
al 57,3 por ciento del PIB, que lo asfixia, ya que solo solventamos el 
pago de intereses, pero la deuda de capital se mantiene intacta y 
con tendencia al incremento.

Recientemente el Congreso aprobó la ampliación del cupo de 
endeudamiento en 17.607 millones de dólares, con esta ampliación 
el techo de deuda estatal se amplió hasta los 80.000 millones de 
dólares; esta medida le permite al Gobierno tener más flujo de 
capital para evitar cesación de pagos de pasivos sin decrecer el gasto 
corriente (burocracia, guerra, pago de interese de la DE); desde luego 
esta medida se puede asumir como ‘un salto al vacío’, ya que en un 
periodo de desaceleración en vez de gastar menos lo que se hace es 
incrementar la capacidad de gasto y deuda. 

El estancamiento de nuestra economía debería llevar al Gobierno 
a disminuir el Gasto Corriente a la vez que decreta un periodo 
de austeridad; desde luego esta o cualquier política económica 
tendiente a subsanar la crisis económica, implica a nivel interno 
congelar el presupuesto destinado a la DE, y a nivel internacional 
nos obliga a negociar la refinanciación de este pasivo que asfixia el 
PIB y pone en colapso nuestra economía y sostenibilidad financiera. 
Salir de la Recesión Técnica y reactivar nuestra economía implica 
una política que genere nuevas plazas laborales y a su vez formalice 
el subempleo, además de una política económica integral que 
repotencie la industria y la agroindustria para suplir el mercado 
interno.
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La candidatura presidencial de Petro instrumentalizó 
las carencias de Los Nadie, además de mostrarse como 
una propuesta política comprometida con la defensa y 
protección integral de la mujer, ¿todo queda en un slogan 
de campaña?

Camila Socha

DERECHOS DE LA MUJER,
UN SLOGAN DE CAMPAÑA 
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Durante la campaña presidencial la mujer jugo un rol 
propagandístico trascendental, sin embargo, en la 
gobernatura de Petro no se ha hecho mucho en termínanos 
de equidad y reivindicación de derechos y mucho menos en 

combatir los feminicidios; según el Observatorio Colombiano de 
Feminicidios el año anterior se perpetraron 525 feminicidios, y entre 
enero y mayo de este año se han perpetrado 345, lo que equivale 
aproximadamente a 17 feminicidios por semana, y más del 90 por 
ciento de estos feminicidios gozan de total impunidad.

Los recientes casos de Violencia Basada en Genero (VBG) han traído 
de nuevo a la palestra un tema de fondo que va más allá de las 
agresiones y los feminicidios en sí mismos, y es la inoperancia del 
Estado en términos de desestimar la denuncias y de ser indolente 
ante los feminicidios, tan solo se limitan a nutrir las estadísticas y 
hacer presencia mediática. 

Hay que escuchar a Lina María Suárez la más reciente víctima de una 
tentativa de feminicidio en la localidad de Suba en Bogotá, al decir: “me 
acerqué a la Casa de Justicia, de ahí me mandaron para la Comisaría 
de Familia; me dijeron que me iban a hacer acompañamiento ellos 
por parte de la Policía, que él no se podía acercar a mí, pero aun así 
nunca pasó. Llamé a la Línea Púrpura y la Línea de la Mujer, pero 
nunca pasó nada hasta el momento de los hechos; pero cuando casi 
me matan con seis tiros, ahí sí todos empezaron a llamar, la Policía 
empezó a hacer rondas, ¿pero ya para qué?”. 

Situación similar padecen las mujeres en lo referente a violencia 
sexual en el sistema de transporte público de Bogotá; nuevamente 
han puesto los reflectores sobre la violencia de género y el abuso 
sexual, y en especial sobre la inoperancia de las autoridades para 
prevenir este flagelo, y la ineficiencia para atender de manera 
oportuna y eficaz las denuncias.

De nada sirve llevar anaqueles y sacar pecho por generar leyes 
coercitivas que supuestamente endurecen las penas para los 
crímenes relacionados con VBG, -como la ley Rosa Elvira Celis, entre 
otras-, está demostrado que la justicia basada en la coerción no 
desestimula la comisión del delito, ya que dado el alto grado de 
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impunidad y las limitantes reales y cotidianas para que se interpongan 
las denuncias, los victimarios cuentan con libertad ya que saben que 
es poco probable que sean enjuiciados. 

En este contexto, resulta lesivo la iniciativa de la Fiscalía de dar 
principio de oportunidad a perpetradores de VGB que no involucre 
feminicidios, Luz Adriana Camargo Fiscal General de la Nación afirmó 
que, “estamos aplicando principios de oportunidad, temporales, 
no definitivos, que nos permitan monitorear cómo avanzan estos 
compromisos que hace el agresor”.

Como si los casos de VBG y los feminicidios no vinieran en aumento, 
ahora la Fiscalía pone literalmente a las víctimas a dormir con el 
enemigo, puede que un grito no genere muertos, pero si denigra la 
integridad física y psicológica de la una mujer, que ya tiene suficiente 
con la discriminación y la inequidad a la que la somete el sistema, 
como para tener que lidiar con la permisividad del Estado; desde 
luego este tipo de medidas no solo desincentivan la denuncia de los 
casos de VBG, sino que además le impregna subjetividad y doble 
racero a las agresiones, como si hubiera agresiones buenas y malas, 
agresión es agresión y debe tener todo el accionar del Estado para 
evitar su ocurrencia.

La violencia de género y en especial el abuso sexual en contra de las 
mujeres se ha vuelto una constante, se podría decir que ‘la sociedad 
ha naturalizado el abuso sexual’, por lo que no basta con denunciar, 
hay que dejar de estigmatizar a las víctimas y luchar arduamente 
por erradicar la violencia de género, además debemos empezar a 
ver la lucha contra la violencia de género como algo que atañe a la 
sociedad en su conjunto.

Más allá de la lucha por sobrevivir, debemos continuar la gesta porque 
la mujer se empodere como sujeto político, lo cual es algo que se 
construye día a día y no a expensas de los hombres sino en unidad 
con ellos, es una gesta emancipadora donde todos podemos aportar, 
porque antes que una lucha de derechos de género estamos ante 
una lucha de clase, y como clase debemos comportarnos y luchar, 
para construir el camino de los cambios y las transformaciones que 
nos han sido negadas.
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El ELN imparte valores humanos y sociales en base a la 
ética revolucionaria y la identidad de clase, que lleva a la 
construcción de personas honestas y leales para quienes 
priman los intereses colectivos sobre los individuales.

Cindy Mosquera

8M: ‘ME HAN ENSEÑADO A SER HONESTA
Y A NO DEJARME SOBORNAR’

CLASES y DIVERSIDADES3232



Lo que a mí más me gusta de estar en el ELN, es que me han 
enseñado a ser una persona honesta y sincera con mis cosas, 
otras cosas buenas son las proyecciones y el respeto hacia la 
mujer.

Mi mayor aprendizaje obtenido en la guerrilla es el de saber 
caracterizarme de los demás, también en la escuela de combatientes 
me enseñaron a ser más fuerte y más valiente y a no dejarme 
sobornar.

Como integrante del Ejército de Liberación Nacional quiero contar 
un poco sobre mi vida cotidiana acá en la guerrilla. 

Desde que tenía 5 años he convivido al lado de la guerrilla, por eso yo 
decidí incorporarme, pese a que por las redes sociales decían que el 
Ejército de Liberación Nacional era un grupo terrorista, delincuente 
y que a la mujer guerrillera la maltrataban y abusaban de ellas, y yo 
quería saber si era verdad.

Pero cuando yo entre a las filas del ELN me di cuenta que todo era al 
contrario y hasta el día de hoy sigo en pie de lucha, no es mucho el 
tiempo que llevo de incorporada, pero en mis 4 años conociendo la 
verdad, sé que la mujer para el ELN es un personaje muy importante, 
por eso nos respetan, aunque otras personas hagan lo contrario, 
por eso como guerrillera del ELN los invito a que no se dejen llevar 
de los comentarios de los noticieros y de las redes sociales.
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El 20 de junio terminaron a la carrera el período de 
legislatura en el Congreso de la República, debatieron 
las reformas aceleradamente y al final, resultaron varias 
reformas abortadas, entre ellas la ley estatutaria de 
educación.

Sergio Torres

LEGISLATURA, INTERESES MAFIOSOS
Y REFORMAS
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En los debates sobre reformas sociales como la Salud, la 
Educación y las Pensiones -esta última que, aunque fue 
aprobada ya cursan demandas para tratar de tumbarla-, se 
evidencian los reales intereses y manejos que el Estado le ha 

dado a estos derechos, resaltando el lucro privado por encima de 
cualquier obligación o deber social. 

Esto fue lo que terminó siendo evidente en la Ley Estatutaria de 
Educación y que de no ser por el magisterio que paró, hubiera seguido 
su curso hacia un nuevo golpe a la educación pública; al final, la no 
conciliación no permitió el trámite y en concreto se cayó la reforma, 
positivo fue que también se cayeron las venenosas enmiendas. 

Las deudas que dejan las EPS
Pese a la manipulada información que las empresas de comunicación 
publicaron sobre el por qué varias EPS se retiran del sistema de 
salud, ha quedado claro que esta estrategia no responde a falta 
de presupuesto, sino a la presión y a no rendir cuentas sobre las 
multimillonarias deudas adquiridas.

Estas empresas acumulan más de 2,7 billones en deudas a IPS, 
hospitales y terceros, la maniobra del tal “retiro” hace que estas 
pasen a ser asumidas por el Estado. Esta receta tiene claramente 
unas mafias políticas detrás de los "negocios", que convierten a la 
salud, al igual que la educación en mercancía y no en derechos de 
todos los colombianos y colombianos.

Donde hay mafia y corrupción, está Cambio Radical
Enrique Vargas Lleras, hermano de Germán Vargas Lleras, 
Exvicepresidente y dueño del partido Cambio Radical, viene desde 
hace tiempo involucrado con varias empresas de este sector como 
fueron Salucoop, Café salud y Cruz Blanca, a esta fecha todas en 
quiebra e intervenidas. 
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De hecho, Germán Vargas Lleras tramitó en el 2020 una reforma a 
la salud para proteger sus intereses y los de su familia, su propuesta 
que era aún más depredadora que la vigente, fracasó, no solo en 
el 2020 sino también en el 2023 y fue uno de los detonantes de las 
movilizaciones de ese año. En su exposición, defendía la supervivencia 
de las EPS con más recursos por parte del Estado para su “normal” 
funcionamiento y la gestión financiera que hacen.

Pero nunca hizo alusión a que su hermano participaba de la junta 
directiva que extravió 5 billones de pesos de la Nueva EPS, una 
entidad que le pertenece al Estado en un 50 por ciento, pero donde 
realmente mandan las cajas de compensación Cafam, Colsubsidio, 
Compensar, Comfenalco y Comfandi, donde el hermano de Vargas 
Lleras es su representante ante la junta.

Es fundamental abogar por un sistema de salud público y universal 
que priorice la atención médica en lugar de los beneficios económicos, 
y es por eso que un llamado de atención tímido por parte del 
gobierno tampoco permitirá reconocer los verdaderos responsables 
históricos, que no son más que las familias políticas y la burguesía 
rancia de siempre. 

Ahora bien, como acaba de verse esta semana en el Congreso, los 
juegos, las trampas y las leguleyadas de los representantes del viejo 
régimen no permiten el avance de reformas con mínimos contenidos 
sociales, en últimas, para cuidar los intereses de las mafias que como 
los Vargas Lleras, que se siguen lucrando con lo que tendrían que 
ser derechos fundamentales garantizados por el Estado. Ante eso la 
ruta que volvió a ratificarse, es la movilización social y las acciones 
de una mayoría organizada, que cuanta más fuerza logre tener, más 
profundos serán los cambios y transformaciones que logre.

Por último, ya que el Presidente acepta que se equivocó en su idea de 
armar coaliciones y alianzas con el viejo régimen, debería entonces 
enmendar su error, cumpliendo el Mandato por los Cambios que 
el pueblo le entregó al haberlo elegido, aún le queda tiempo para 
corregir en todos los sentidos.
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